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BUENOS AIRES, O2 ASO 2013 

VISTO el Expediente N° S05: 0532306/2013 
¡ 

del Registro del MI

NISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, por el cual la Dirección de 

Producción Agricola de la SUBSECRETARÍA DE AGRICULTURA del MINISTERIO 

DE PRODUCCIÓN de la Provincia del CHACO eleva a consideración de la SE

CRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTU

RA, GANADERÍA Y PESCA, ei Co~po~ente= "PROGRAMA DE ADMINISTRACIÓN, FIS

CALIZACIÓN y MONITOREO", Subcomponente: "Funcionamiento Institucional", 

correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO'ANUAL 2013, solicitando su apro

bación y financiación con recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, en el 

marco del Convenio N° 4 de fecha 7 de febrero de 1994 suscripto entre 

la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA del entonces MINISTE

RIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS Y el Gobierno de la Pro

vincia del CHACO;' el Convenio N° 71 de fecha 26 de diciembre de 2005, 

suscripta entre la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERíA, PESCA Y 

ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN Y el Gobier

no de la Provincia del CHACO" la Ley N° 19.800 Y sus modificatorias, "'-, 

restablecida en su vigencia y modificada por las: Leyes Nros. 24.291, 

I 

25.465 Y 26.467, Y 

CONSIDERANDO: 

r,._1r Que la solicitud de la Provincia del CHACO se encuadra en lo 

~, dispuesto por los Artículos 7°, 27 y29 de la Ley N° 19.800 Y sus modi

4 ficatorias, restablecida en su vigencia Y modificada por las Leyes 

~ Nros. 2'.291, 25.465 Y 26.467. 

~~~ 
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Que el Articuló 7° de la citada Ley N° 19.800 se relaciona con 

los aspectos socioeconómicos de las provincias productoras de tabaco, 

posibilitando la adopción de medidas especificas para soluciones pun

tuales a falencias y necesidades productivas. 

Que el Artículo 27 de la citada ley, reitera aquellos aspectos 

factibles de ser financiados con los recursos del fONDO ESPECIAL DEL 

TABACO que no se destinen a la atención de lo dispuesto por el Artículo 

28 de la referida ley. 

Que el Articulo 29 de la misma ley establece que el órgano de 

aplicación ce,lebraráconvenios" cpn los Gobiernos Provinciales, en in

terés de los produs:tores, acerc.a/del destino de los fondos mencionados. 

Que con la ejecución del Subcomponente: "Funcionamiento Insti 

tucional", integrante del compon~I1te: "PROGRAMA DE ADMINISTRACIÓN, FIS

CALIZACIÓN y MONITOREO", la ASOCIACIÓN CIXIL DE PRODUCTORES TABACALEROS 

DEL CHACO brindará asistencia gremial, social y técnica a sus asocia

dos, asegurará el func,ionamiento de dicha institución, independizándola 

financiera y operativamente y se brindará el servicio de laboreo del 

\'-fO'i\~~:~;~'' 
suelo a los productores más carenciados. 

\L-;,,;:',:":,: ,':;¡ \', , .. l., _ ,,' 

Que al respecto, el Gobierno de la Provincia del CHACO ha de-L-..--.,-.\ 
cidido promover el presente proyecto, cuyo organismo ejecutor será la 

ASOCIACIÓN CIVIL DE PRODUCTORES TABACALEROS DEL CHACO.~ 
Que la Resolución N° 597 del 27 de septiembre de 2006 de la 

(AAAt ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces 

VV--\ MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, aprobó la modalidad de presenta

ción de los denominados PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES 	 ante el PROGRAMA 

la SECRETARÍA DE 

~)~ 
----"'" ,._--------~----=-- ~--==-~---
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AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 

Y PESCA. 

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO 

DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, ha tomado la intervención que le 

compete. 

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente 

NQmedida en virtud de lo dispuesto por la Ley 19.800, sus modificato

rias, res tablecida en su vigencia y modificada por las Leyes Nros. 

24.291, 25.465 Y 26.467 Y por los Decretos Nr05. 3.478 del 19 de no

viembre de 1975, modificado por·· su similar N° 2.676 del 19 de diciembre 

de 1990 Y 357 de fecha·21Qe febrero de 2002, sus modificatorios y com

plementarios. 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO l\}. - Apruébase la presentación efectuada por la SUBSECRETARÍA 
¡-'MAGYP 

11 __-"'1 DE AGRICULTURA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN de la Provincia del CHACO 
1PROYECTO 
! 
~ , del Componente: "PROGRAMA DE ADMINISTRACIÓN, FISCALIZACIÓN Y MONITO
:- 1 

'~~SbL.{ i REO", Subcomponente: "Funcionamiento Institucional", correspondiente al 
'" -1......".--- l , 

i PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2013, por un monto total de PESOS CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO ($ 496.938.-) .. 


ARTÍCULO 2 Q 
,- La suma aprobada por el Artículo 1° de la presente reso

lución, tiene como fin brindar asistencia gremial, social y técnica a 

productores tabacaleros miembros de la ASOCIACIÓN CIVIL DE PRODUC

TABACALEROS DEL CHACO, asegurar el funcionamiento de dicha insti 

--~ ---.~.-~.- -~-
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tución, independizándola financiera y operativamente y brindar el ser


vicio de laboreo del suelo a los productores más carenciados. 


ARTÍCULO 3". 
 De la suma aprobada por el Articulo 1" de la presente 

resolución, la transferencia de PESOS CIENTO UN MIL SETENTA Y TRES CON 

TRES CENTAVOS ($ 101.073,03), quedará condicionada al envío por parte 

del organismo ejecutor a la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PES

CA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, del saldo pendien

te de rendición de los g~stosaprobados por Resolución N° 554 de fecha 

13 de setiembre de 2012, Subcomponente "Funcionamiento Institucional" 

correspondiente al ,PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2012. 

ARTíCULO 4". - La transferencia 'de la suma aprobada por el Artículo 1 Q 

de la presente resolución, quedará condicionada al envío por parte del 

organismo ejecutor a la SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA --
del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, de la constancia de 

" , 

inscripción emitida por la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS 

(A. F. I. P.), entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMíA 


y FINANZAS PÚBLICAS, correspondiente a la ASOCIACIÓN CIVIL DE PRODUCTO

RES TABACALEROS DEL CHACO. 


ARTÍCULO 5°.- El org,anismo responsable será la SUBSECRETARÍA DE AGRI


CULTURA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN de la Provincia del CHACO. 


ARTÍCULO 6°,- El organismo ejecutor será la ASOCIACIÓN CIVIL DE PRODUC

TORES TABACALEROS DEL CHACO. 


ARTíCULO 7°. - La suma que por este acto se asigna, estará condicionada 


a las disponibilidades del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, resultantes de la 

evolución de los ingresos y egresos del mismo. 

, ART ÍCULO B° . - Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de aprobación 

-

I 
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del proyecto detallado en el Articulo 10 de la presente resolución, no 

se hubiese solicitado la transfer~ncia de fondos respectiva, la misma 

caducará automáticamente de pleno de.recho. 

ARTÍCULO 9
0 
,- si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de recepción de 


los fondos para la ejecución del proyecto detallado en el Artículo 10 


de la presente resolución, el organismo ejecutor no los hubiese utili 

zado sin que mediaran causas atendibles para su no ej ecución, dichos 


montos quedarán sujetos a la reasignación por parte de la SECRETARíA DE 


AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 


" 
y PESCA para la implementación de otros proyectos. 

ARTÍCULO 10,- El no cumplimiento en la responsabilidad de ecución de 

cualquier componente, o pa~te de él, de un organismo o persona con res- 
ponsabilidad de ejecución, definirá su no elegibilidad para la imple

mentación de los sucesivos PROGRAMAs OPERATIVOS ANUALES. 

ARTíCULO. 11 . - La SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA del MI

NISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA se reserva el derecho de 

disponer los sistemas de fiscali~ación que estime convenientes, alcan

zando dicha fiscalización a las entidades o personas que puedan resul

tar beneficiadas por la ejecución del PROG~A OPERATIVO ANUAL 2013, a 

los efectos de constatar la real aplicación de los recursos del FONDO 

ESPECIAL DEL TABACO Y v.erificar e~ correcto uso de los fondos transfe

ridos. 

ARTÍCULO 12.- El monto aprobado por el Artículo 10 de la presente res0

lución deberá debitarse de la Cuenta Corriente N° 53.367/14, del BANCO 

DE LA NACIÓN ARGENTINA Sucursal Plaza de Mayo, MAGP.-5.200/363

L.25.465-FET-REC.F.TERC • y acreditarse en la Caja de Ahorro recaudadora .'/C1 
~'~~ 
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N°429021933/7 del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA Sucursal 2910, Resisten-

cía, Provincia del CHACO perteneciente a la Dirección de Administración 

del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN de dicha provincia. 

ARTÍCULO 13. - El monto acreditado en la cuenta recaudadora mencionada 

en el artículo precedente, será transferido a la Cuenta Corriente 

N°40/3 del NUEVO BANCO DEL CHACO S.A. - Sucursal General San Martín, 

perteneciente al organismo ej ecutor del Subcomponente aprobado en el 

~ Artículo 1 ° de la presente 'resoluciÓn. 


v ~ARTÍCULO 14.- Regístrese, comuníquese yarchívese. 


~\. 

~ é_SOLUCIÓN SAGyP N° 3 1 7 


dr ~::om%o;';~o 3 
Se;elario de Agricullura, Ganaderfa , Pesca 
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